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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 15-jun.-22. A despacho del señor Juez, le informo que 
el Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Cali, Valle del Cauca, solicita la remisión del expediente para 

que haga parte de la Liquidación Patrimonial que se adelanta en ese estrado judicial. Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 
 
 
 

Auto Int. Nº: 1362  

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco de Bogotá cedido a Sistemcobro S.A.S. 
Demandado: Paola Andrea Durán Ayala 
Radicación: 76-520-40-03-005-2015-00186-00 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del proceso de la referencia, se allega auto N° 0631 del 7 de abril de 2022 a través del correo 

institucional por parte del Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Cali, Valle del Cauca, donde se solicita 

sea remitido a ese recinto judicial el presente proceso para que sea incorporado al trámite de 

liquidación patrimonial que se adelanta contra la deudora. 

 

De conformidad con lo estipulado en el numeral 4 del artículo 564 del C.G.P., se remitirá el expediente 

digitalizado al despacho mencionado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

ORDENAR la remisión del presente asunto constante de un expediente digitalizado, al Juzgado 

Diecisiete Civil Municipal de Cali, Valle del Cauca, para que sea incorporado al trámite de Liquidación 

Patrimonial que se adelanta en ese recinto judicial en contra de la deudora PAOLA ANDREA DURÁN 

AYALA, tal como se solicita. Anótese su salida y cancélese la radicación en el respectivo libro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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